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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
BRISEÑAS, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN A LA PLANTILLA DE PERSONAL Y TABULADOR

DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

 TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA

ACTA NO. 50/2025

En el municipio de Briseñas, Michoacán, siendo las 13:15 (trece horas con quince minutos)
del día 24 (veinticuatro) del mes de noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco), reunidos
en el recinto oficial del H. Ayuntamiento, ubicado en la calle Josefa Ortiz de Domínguez,
número 02 (dos), colonia Centro de la cabecera municipal, se reunieron los integrantes del
Honorable Cabildo; Presidenta Municipal, Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza; Síndico
Municipal; Lic. Víctor Manuel Ramírez Carmona; las Regidoras y Regidores, Alejandra
Godínez Briseño, Joel González Mejía, Mayra Jeanette Chávez Barragán, Luis Enrique
Jiménez Rosas, Guillermo Enfrían Castellanos Guzmán, Alejandro Maya Tule, así como el
Lic. Octavio Vázquez Medina, Secretario del H. Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar
la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Aprobación y autorización de la Modificación a la Plantilla de Personal y Tabulador
de Sueldos del H. Ayuntamiento de Briseñas, Michoacán.
4.- . . .
5.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Tres.- La Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza hace uso de la voz y
comenta a los miembros del Cabildo que, para el desahogo del presente punto, es necesaria
la presencia de la Tesorera Municipal, Ing. Mitzi Sarahí Hernández Jáuregui; por lo que
solicita a los integrantes del Cabildo autoricen su participación. Una vez aprobada dicha
solicitud, ingresó al recinto oficial la Tesorera Municipal, a quien la Presidenta Municipal
invitó a hacer uso de la voz para el desahogo del presente punto.
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En uso de la palabra, la Tesorera Municipal realizó una detallada exposición sobre las modificaciones que habrán de efectuarse a la Plantilla
de Personal y al Tabulador de Sueldos, así como su correspondiente actualización.

Expuesto y analizado el asunto, la Presidenta Municipal sometió el punto a votación, siendo aprobado por unanimidad de votos de los que
estuvieron presentes del Honorable Cabildo. En consecuencia, se emite el Acuerdo AC162/SO32/A50/2025, mediante el cual se aprueba
y autoriza la Modificación a la Plantilla de Personal y al Tabulador de Sueldos del H. Ayuntamiento de Briseñas, Michoacán,
Administración 2024–2027, así como su actualización, instruyéndose al Secretario del H. Ayuntamiento para que realice los trámites
necesarios a fin de que el documento sea publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, conforme a lo siguiente:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.....................................

Asuntos en General.- Sin Asuntos Generales que tratar dentro de la presente Sesión de Ayuntamiento.

La Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza, Presidenta Municipal, señala que habiendo sido desahogado el orden del día y no existiendo más
puntos que tratar, se da por concluida la presente Sesión de Ayuntamiento, siendo las 15:24 (quince horas con veinticuatro minutos) de la
fecha de su inicio. Se levanta la presente Acta, para su legal constancia, en la población de Briseñas, Michoacán, firmando al calce y margen
los que en ella intervinieron.

Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza, Presidenta Municipal.- Lic. Víctor Manuel Ramírez Carmona, Síndico.- C. Alejandra Godínez
Briseño, Regidora.- C. Joel González Mejía, Regidor.- C. Mayra Jeanette Chávez Barragán, Regidora.- C. Luis Enrique Jiménez Rosas,
Regidor.- C. Antonio Hernández Plascencia, Regidor.- Lic. Guillermo Efraín Castellanos, Regidor.- Lic. Alejandro Maya Tule, Regidor.- Lic.
Octavio Vázquez Medina, Secretario del H. Ayuntamiento de Briseñas Michoacán. (Firmados).
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